
Hormas sobre la Colecta s lavor de los Saalos logares 
L o s S u m o s Font i f ices L e ó n XIl l y B e n e d i c t o X V , en s,us Bre-

v e s respect ivos , Salvaloris e Jiiclytuni, o r d e n a n lo s i g u i e n t e : 

<Con NucsU-a ApoMlíca autoridad, en mrfnd de las pyesen-
,les\ a'perpetiiidad, los venerables l/eriiianos Patriarcas, Ar-: 
zobispos, Obispos y demás Ordinarios de todo el orbe en virtud 
de,santa obediencia, (-snb sahctae ohedientiae vincn^lo') sean 
Migados, cada cual en cada iglesia parroquial de su diócesis 
a hacer qué, al menos una ve: por año, en vi Viernes de la Se-
mana Mayor u otro día que cada Ordinario a voluntad Seña-
laoe, sean expuestas a la caridad de los fieles las necesidades 
de Pos Santos Lugares y que... las limosnas asi reunidas, las 
entregue el Párroco al Obispo, y el Obispo al Comisario de Tie-
rra Santa más próximo de la Orden de San I'rancisco; el cual 
deseamos ponga cuidado én enviarlas cuanto antes, según sue-
le hacerse, al Custodio de los Santos Lugares'. 

Normas gara España. 
E n Circular d ir ig ida por él N u n c i o de S u Sant idad a los Ar-

zobispos , Obispos, etc . , en 25 d€ marzo de 1935, s e dice: 
^Establecida ya en España, como le fué comunicada a V. E. 

por Circular de esta Nunciatura, la reorganización regular de 
las Comisarias de Tierra Santa, ha desaparecido el motivo de 
cierta desconfianza que algunos pudieran sentir al ver en ma-
nos seglares la administración de la Obra Pía; y por tanto pa-
rece llegado el momento de intenstfivar ta propaganda de esta 
colecta y de dar exacto cumplimiento a las disposiciones délos 
Sumos Pontífices León XIII en su Breve -^Salvatorís- de 26-de-
diciembre de 1887y Benedicto XV en el suyo 'Inclytnm -fra-
'trum Minorum- de 4 de octubre de 1918. 

Me permito por lauto esperar del celo de V. E. R. se servirá 
urgir el cumplimiento de aquellas soberanas disposiciones en 
todas y cada una de las parroquias, llevándose asi a vías de 
hecho las iustrncciones dadas por cada uno de los Prelados so-
bre Tierra Santa y Id colecta de Viernes Santo, a favor de los 
Santos Lugares'. ^ , ,. , 

A u n q u e el precepto formal de hacer la colecta en el Viernes 
Snnto;s& ref iera sólo a cada una de las iglesias parroquiales, e s 
d e d e s e a r que se e x t i e n d a la práct ica d e otras m u c h a s i g l e s ia s , 
q u e no sólo h a c e n la colecta , s ino q u e i n c l u y e n también el d ía 
d e Jueves S a n t o . ' 

L a s n e c e s i d a d e s de T ierra S a n t a en las a c t u a l e s c i rcunstan-
cias son m u c h a s y m u y apremiantes . E l Gobierno E s p a ñ o l ha 
dado fac i l idades para que , aun e n es tos t i empos , p u e d a n remi-
tirse las l i m o s n a s a Jerusalén. 
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